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En la  Ciudad de Palma de Mallorca, Capital de la  provi:

res, siendo la  hora trece del dia veinte y uno de noviemb: 

vec‘̂ entos cincuenta y uno, me constituyo en el-Salón de 3- 

esta Casa ConsistoriEil, con e l Sr,Alcalde Don Juan Coll Fus- 

jeto de celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria y habiendo- 

transcurrido qiUnce minutos sin que haya núiaero suficiente de señores

vocees  para poder celebrai’la , procede reunirse de ' nuevo e l d i a -----

V inte y  tres de los corrientes, a la'misma hora.

El ALCALDE, , ^

L-SECRETARIO,
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SESION ORDINARIA CELEBRADA EN-SECUITDA CONVOCATORIA POR LA COÎ ISION IvTlT 
NICIPAI PEHMAN3NTE EL-DIA 23 DE NOVIETl̂ RE DE 1951.

En la  Ciudad de Palma de Mallorca.. Capital de la  provincia de Balea

res, siendo la  hora trece del dia veinte y tres de noviembre de mil n£
N

vecientos cinciienta y uno, se reúne en e l Salón dfe Sesiones de estarCa 

sa Consistorial, bajo la  Presidencia del Sr,Alcalde Don Juan Coll -^ s -

ter, la  Comisión M^^nicipa" Permanente con ssistencia de los Sres, Te---

nientes de Alcalde, D n Joaquín F. de Puigdorfila,’ Don Antonio Garau- 

Vidiíl, Don Francisco Suau Saiz, ,Don Bartolomé Pizá Ecrrá, Don José Ma- 

r ia  Fuster Llabrós, Don Jesds Antich G il, e l Interventor de pondos Mu

ñ id  alps Don Jaime Busruets, y asistidos de mi, e l in frascrito  Secre

tario , a l objeto de celebrar sesión ordinaria en segunda convocatoria, 

y siendo ya l^s trece horas y catorce minutos e l Sr.Presidente declara 

abiei'ta la  sesión, dóndose lectura al acta déla anterior, que se api-ue 

ba p.or unanimidad.

2. Segii dí'm^te presentadas por la  Secretaría,
Se acuerda aprobar 'cuenta '

se ac‘ erda aprobar las siguientes cuentas:

NEGOCIADO DE ENSANCHE: Una cuei^ta de Don Manuel Mir, papel Ozalid y otros

S.Técnica, 334*85 pts.Otra de Don Juan Ginard, suministro y colocación de

bord illo , diferentes vías Ensanche, 1.567'50 pesetas.



ÍO ?
Permisos^ibras particu- "" Ponencia de Alcaldía encarga-
lares. — tja de los asuntos de Obr^s, se acuerda conce-:.

d r  nueve permisos para rea lizar obras de carácter particular, a otros.. 

tantos peticionarios, segdn una relación que comienza por e l permiso in 

teresado por Poii Jacinto Reus Martorell, contruir chalet en solar sito- 

en Las Maravillas, segiín plano presentado; y termina'por e l permiso so

lic itad o  por Don Juan Argelós Vidal, construir chalet, segiín planos 

sentados, en solar, sito-en Son Buit.

Seguidamente, a propuesta de la  misma lenen-be acuerda ad^judicar su-
basta obras paí^imaita---- cia de A lcaldía, yb visto  e l insultado del -
cion a s fá lt ica  ca lles de
Lulio,5íemp^'e y Pl.Templr Acta de la  Mesa para la  subasta de las obras

de pavimentación asfá ltica  de las ca lles de Lulio, Temple y Plaza Tem_

pie, se acuerda conceder dicha subasta definitivamente y por la  cantil-

dad de CIERTO VEIRTE Y CIRCO MIL PESETAS, al contratista Don Antonio Pe

regrír: Ravarro, debiéndose devolver los r-'sguai'dos de los dex>Ósitos_

efectuados a lós restantes l:id.tadores.

5. Acto continuo, yb tambi.en' a propuesta de la  —
Se acuerda adjudicación
subasta obras pavimen a misma Tenencia de Alcaldía, sé acuerda la  adiu 
Clon de empedrado clasi
S^'^iebastiln Z "  ^^^ación d e fin itiva  de la  subasta para l a s __

obras de pavimentación a empedrado clásico de

las calles de S-an Roque y Sen Sebastián, de esta Ciudad, al contratista

Don Antonio Pereprín ^^avarro, por la  cantidad de'ciento trein ta y cua— ■

tro  mil pesetas, por ser la  más ventajes; igualmente se acuerda la  devo

lución, a-los restantes lic itadores, de los resguardos de los depósitos

efectuados para optar a la  subasta de que se trata.

. Seguida’iiente, y también a propuesta de la  mis-
Se acuerda autorizar a . ’
EMAYA para apertura de ma Tenencia de Alcaldía, se acuerda autorizar- 
determinadas zanjas.—

a la  Empresa Municipal de Aguas y 'A lcan tarilla  

do para que pueda proceder a la  apertura de las zanjas que se dirán de

biendo dejare e l pavimento en perfectas condiciones y  avisar a la  Seo— 

ción Técbica el f in  de las obras para la  debida inspección:

Una zanja en la  ca lle  de Calvo Sotelo, finca 173; otra eh 'a ca lle  de 3 a 

lle s te r  nS 15 y otra en la  finca 17 de la  ca lles de Álós.



7.
Se acuerda devolución canti
dad percibida indebidamente, 
subasta enajenación materia
les derribo Plaza Mayor,-----

Seguidamente, se da cuenta el? 

la  misma tenencia de Alcaldíi
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í j m

'\

manifiesta q.ue’ por Don Pablo %c^á'^rne^¿' , 

en nombre de la  razón social ”Pablo y Bartolomé G-ornals", de

la  si^basta de los materiales procedentes *del derribo del viejo mercado, ha 

presentando una instancia poniendo demanifiesto que en los materiales cita  

dos hay una diferencia en menos de 1 1 1 8 '6 4  kg, por efecto de figurar en la  

relación 316 hierros 3?. de 3 metros, cuando eniealidad son'̂ 16 metros de 

hier 03 T, d iferencia que'supone haber abonado indebidamente la  cantidad 

de 5 -593*20 pesetas.

Habiéndose observado dicho error, se acuerda la  devolución a Don Pablo 

M eil'a  Grornals, en e l concepto oue usa, la  mentada cantidad de 5.593*20 

pesetas.
8 , Seguidamente, se acuerda autorizar a Don 

Se acuerda autorizar a Don -
Lorenzo Alcina para efectuar Lorenzo Alcina, propietario del Hotel del
obras desmonte de terrenos -
en e l lugaredonde se hal” a -  mismo apellido sito  en la  calle Armadams, 
Instalado e l Hotel A lcina.—

para que en los terrenos de su propiedad 

y donde se hal" a instalado e l Hotel citado, pueda proceder a efectuar - 

obras de desmonte de unos terrenos, pero no así en los terrenos de la  - 

antigua zona marítima terrestre,comprendidos entre la  carretera de enla 

ce del Muelle de ribera en San ^:arlos al Puerto Cjraevcial y los de — 

propiedad particular colindantes.

9 . A propuesta de la  Tenencia de Alcaldía 
Se acuerda autorizar apertura
y trepase de establecimientos encargada de los asuntos de Fomento y 

Sanidad, se acuerda autorizar a Don Juan Tomás Vich, para apertura deun 

estávlecimiento para la  venta de' máquinas de escrib ir y sua accesorios,

. sito en la  ca lle  de Moyá-mlmeros 24 y 26.

Igualmente $ acuerda autorizar a Don Francisco Vicens Vidal, traspaso 

carbonería, s ita  m la  ca lle  Industria n̂  15, supeditando dicha conce— 

sión a la  reforma que en su dia pueda llevarse a efecto en dicha ca lle . .

10, Seguidamente, y también a propuesta de la
le acuerda autorizar traspaso  ̂ ^

in d u s tr ia ,------ ------------------ misma Comisión - digo Tenencia de Alcaluia,

se acuerda autorizar e l traspaso de la  industria de conglomerados de goma,

s ita  en la  ca lle  de Monterrey n  ̂ 5, a favor de Don Sebastiáa falconer

Coll y Don Mateo Juan Bordoy, siempre y cuando no causen molestias al ve-
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cindario y ciu:¡plan cuantas disposiciones puedan emanar de este Ayunta

miento y demás Organismo O fic ia les,

11# Acto.continuo, y a propuesta de la  íe -
Se acuerda conceder 3,000 pts.
a -la  Cofradía Pendentes'de la -  nencia de A lca ld ía 'encargada de los  a- 
Cni3 dt. C a la trava .------------------

suntos de Culture, se acuerda conceder 

la  cantidad de tres mil pesetas a la  Cofradía de Penitentes Cruz de Ca- ■ 

latrava, adscrita a la  Ig le s ia  de Muestra Sra. ‘del Socorro, como ay da 

para si’frogar los gastos de onstruccion de un "Paso", titulado El San

to Cristo de la  Buena Kuei'te", que dê be figurar en la  tradicional pro

cesión del Jueves S:mto, acto dt. veneración populí-x a l Santo Cri to de 

la  Sangre. '

Igualmente se acuerda ĉ ue dicho acuerdo pase a la  Comisión de Hacien

da para que manifieste 1.a forma de pago, toda vez que Cultura no dispo

ne de consignación aplicable,

SE ACU REA BICLARACI ..P EEUPGKjíCIA: En este  estado y no f  ignorando- en el 

Orden cfel Dia otros asuntos para ser tratados, e l Sr .Presidente,y con vo 

to favorable de'tolo^, Icr- Sres. h irien tes al acto, J-:.clara la  urgencia- 

de los siguientes:

I .  Segi^idemente, a propuesta de la  misma- 
Se acuerda aprobar modificación
del formato factura servicios -  Tenencia de A lcaldía, se acuerda auto- 
de Desinfección,---------------------

r iza r detenii nada modificación .el ior 

mato defactura a presentar por los Servicios de Desinfección, cuyo con

cesionario es Don Luis Zoreda, como Director del Centro Tócnico de Des

infección y Desinsectación, en e l sentido de desdoblar las facturas pa

ra los  ̂ servicios de negocios y los de vehículos.

I I .  Seguidamente se entera la  Comisión', de
Se aciierda pâ se a Perí.oiial y. Ha . '
cicnda o fic io  Jefatura Prov. de un escrito de la  Jefatura Pro, do Sani 
Sehidad re la tivo  a la  rehab ili
tación ;aL Frac icante de la  Ca dad,trasladando resolución del Ministe 
sa de Socorro Don Vicente MartT ' ‘ “
Fu:-:ter para clasificación  y suel r io  de la  Gobernación'por la  que se — 
do que corresponda,.---------------

rehabilita  al Practicante de la  Cas?- -t
de Socorro de este Ayuntamiento, Don Vicente Martí Puster, y se acuerda 

que por H' cienda y^personal S'.: estudie la  c lasificación  y sueldo que co 

rresponde percib ir al interesado.
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I I I .  .
Se acuerda conste en acta sen
timiento Corporación por fa l l£  
cimiento de Don Sebastián Reba 
gsa, empleado de este Ayunta—

Seguidamente se.acuerdaj se pada
fj ^ ^  \|

deL fa l le c im ie n to  d e l  ----

’ectoAyuntamiento Don Sebástfiá^

a Consumos; igualmente s%<5fcomimio-'^#ste  

acuerdo a los fam iliares del extinto y que se sigan los deMÍ! fe^iSiaítes 

acostimibrados.
IV, Acto seguido se acuerda aprobar e l siguien_

Se acuerda pago noveno plazo a
Maauinista U itvít mo Terrestre, te documento: "Exorno,Sr.-Reclamado por la
motor a¿uas Pont d 'in c a .------  ,  ̂ ^

Maquinista Terrestre Marítima, S.A." e l

importe del noveno plazo del 10 f- -  que asciende a la  suma de cuarenta'mil

doscientas pesetas - del importe del segundo de los dos motores Diessel-

Ma'uiMsta qnk e l ,3r .Alcalde encargó a dicha Entidad por. carta^de 20 de

marzo do 1948, e l Consejo de Administración de la  Empresa Municipal de

Aguas y Alcantarillado de esta Ciudad, propone a Y.E. se sirva acordar e l
/

pago de las citadas Cuarenta inil doscientas pesetas ( 40.200), con cargo 

al presupuesto extraordinario para la  ejecución del proyecto de alumbra

miento de aguas en Pont d'Inca y su conducción a Palma- Pelma de Mallorca 

10 de agosto de 1950.- El Presídate, J .Ánticrh.-Rubricado."

Y, Seguidamente se. da cuenta de un escrito
Se acuerda darse por enterada
aprobación por IlmolSr .Delega del Ilm .3r.Dele gado de Hacienda, de fecha 
do de Hacienda, m oiificaoio—
nes Ordenanzas de Exacción pa veinte y uno de novie hre de mil novecien- .
ra 1952.--------------------------- ' .   ̂ ^tos cñcuenta y uno, aprobatorio de las Or

denanzas M nicipales para la  exacción ae los derechos y tasas, arbitrios 

e impuestos, para e l afío 1952, en cuya parte dispositiva, dice lo  que s i

gue: "Por todo lo  expuesto y-teniendo en cuenta lo_ que dispone e l arte 

695 de.la Ley de Rógimen Local de 16 de diciembre de 1950, n uso de las 

I atribuciones que :;:e están conferidas, he acordado: 12 .-Aprobar las modi

ficaciones lntro..ucidas en las Ordeiiaiizas de Exacción de ese Ayuntamiento 

en s esión de 29 de septiembre de éste hño continuada e l 3 de octrbre s i

guiente, para e l próxirao ej rc ic io  do 1952 y sucesivos salvo u lterio r mo

dificación; 2^-Estimar como propone e l Ayuntamiento -la reclamación fo:"raula- 

- dá por Don Luis Cencil” o de Pin; d.a en ícpresentación de la  Compañía Arren- 

d. ta ri a del Monopolio de Petróleos y 3̂  .-Desestimar las reclamaciones fo r 

mulad-as contra e l arb itrio  de Pompas Pánebres por Don Juan Catalá Martín, 

Consejero Delegado de "La •Previsora", Don '^ármelo ¿Sánchez de' León,Agente
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a fecto  a la '"P in is te r r e  S .A .", y Don José llo i-e t  P e ir  r ,  propietario- de 

"La Fr.-neraria‘L lo r q t . -

3e acuerda eh tS ¿rse  te s tó -  acuerda darse por enterada

S e a l o f  o o S r¿  I s c ^ S f o -  " " "  ^®®timonio déla  Sentencia dictada por el 
Seneral de Punciona íios.—  Tribunal P rov in c ia l Contencioso-Adminlstrati

vo, en recurso interpuesto por va rios  funcionarios contra Eso lE ifén  Gene- 
r a l  de ídem.

Y en e s t e  estado y no ha-blendo más as ntos' de que tra ta r , sin  que nin 

gán señor de lo s  reunidos quiera hacer uso déla  palabra, e l  Sr .Presiden

te ,  siendo la s  trece  horas y c'.nouenta y cinco minutos, levanta la  se

sión déla que se extiende la  nresent'e acta en'dos p liegos 'depapel de bar 

ba blancos, marcados con e l  s e llo  en seco de esta-Exoma. Corporación, 

cqyos márgenes lu b rica  e l  S r.A lca lde, que firmn todos lo s  as isten tes 'a l 

acto y  de todo lo 'c u a l CBP'TEICO:

EL ALCALDE,

E l Ij^ terventor,
EL SECfíLTAEIC,


